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Resumen
Las nuevas tecnologías y la actual digitalización han traído un cambio en la información. El aumento en el ta-
maño, cantidad y velocidad de los datos, así como la aparición del Big Data, han supuesto una revolución di-
gital. La relación constante con la tecnología y la digitalización ha reforzado la Sociedad de la Información, al 
multiplicar su esencia misma, y, además, ha impulsado la Sociedad Digital: un modelo de sociedad que se ca-
racterizará por desarrollarse, en su mayor parte, en el espacio virtual o digital. Dicho espacio virtual será im-
pulsado por avances tecnológicos como el Internet of Things, los dispositivos inteligentes y otros instrumentos 
que supondrán un cambio en la estructura de la sociedad (relaciones sociales, laborales, organizativas, educa-
tivas, etc.). Sin embargo, la constante interacción con el espacio virtual y las nuevas tecnologías, provocarán 
que toda nuestra información quede al alcance de cualquiera (la huella digital, información personal, hábitos, 
etc.), que podrá ser utilizada con diversos fines, lo que supondrá fenómenos como la geolocalización, el trata-
miento de macrodatos y demás. De este modo, la consecuencia será la existencia de una vigilancia líquida o vi-
gilancia digital, basada en toda la información al alcance de cualquiera (bautizado ya como dataveillance o vi-
gilancia de datos), que derivará en un panóptico digital y, a su vez, en una Sociedad de Control.

Palabras clave: sociedad digital; espacio virtual; panóptico digital; vigilancia digital; sociedad de control.

Laburpena
Informazioa aldatu egin dute teknologia berriek zein egungo digitalizazioak. Datuen tamaina, kantitate eta 
abiaduraren hazkundeak, bai eta Big Dataren agerpenak, iraultza digital hutsa ekarri dute. Teknologia eta dig-
italizazioarekin dugun etengabeko harremanak indartu egin du Infomazio-Gizartea, bere oinarri bera ugaldu 
egin delako, eta, era berean, Gizarte Digitala bultzatu du: espazio birtual edo digitalean gauzatuko den gizarte 
eredua. Internet of Things, gailu adimendun eta beste horrenbeste tresnek bultzada emango diote espazio bir-
tualari, gizartearen egitura bera aldatuko dutenak (harreman sozialak, lan-harremanak, antolakuntza, hez-
kuntza, etab.). Espazio birtualarekin eta teknologia berriekin dugun etengabeko interakzioak, haatik, gure in-
formazioa edonoren esku jarriko dute (aztarna digitala, informazio pertsonala, ohiturak, etab.), xede anitzekin 
erabil daitekeen informazioa, eta, hala, geolokalizazio, makrodatuen tratamendu eta horrenbeste fenomeno 
agertuko zaizkigu. Horren ondorioa zaintza likido edo zaintza digital baten existentzia izango da, edonoren 
esku dagoen informazioan oinarri izango duena (dataveillance edo datu-zaintza izendatu dena), eta horrek 
panoptiko digitala ekarriko du eta, horri loturik, Kontrol-Gizarte bat.
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Abstract
New technologies and current digitization have meant a change in information. The increase in the size, 
amount, speed and range of data, as well as the appearance of Big Data, have brought about a digital revolu-
tion. The constant relationship with technology and digitization has reinforced the Information Society, mul-
tiplying its very essence, and, in addition, has promoted the Digital Society: a model of society characterized 
by developing, for the most part, in virtual or digital space. This virtual space will be driven by technological 
advances such as the Internet of Things, smart devices and other instruments that will mean a change in the 
structure of society (social, labor, organizational, educational relations, etc.). However, the constant interaction 
with virtual space and new technologies will cause all our information to be available to anyone (fingerprint, 
personal information, habits, etc.), which can be used for various purposes, which will mean phenomena such 
as geolocation, big data processing and others. This way, the consequence will be the existence of a liquid sur-
veillance or digital surveillance, based on all the information available to anyone (what has been called data-
veillance), which will lead to a digital panopticon and, in turn, a Control Society.

Keywords: digital society; digital panopticon; digital surveillance; virtual space; control society.

1. INTRODUCCIÓN

Vivimos en la era de la información. Es innegable. La información es la base de la socie-
dad actual y esta ha penetrado en todos y cada uno de los aspectos de la sociedad. La infor-
mación, en general, y, sobre todo, la información estratégica, tan vieja como el espionaje, 
es fuente del nuevo poder (Keohane y Nye, 1998). Tanto la comunicación como la infor-
mación en las sociedades actuales suponen el comienzo de una nueva existencia y de una 
nueva era: la de la información (Castells, 1997: 514).

Los avances en las tecnologías de información y comunicación (TIC) son la base principal de 
la denominada Tercera Revolución Industrial, que supuestamente traería consigo un cambio 
radical en los patrones y sistemas del conocimiento, en los modos de producción, esquemas 
económicos, relaciones sociales y culturales (Lafuente y Genatios, 2006: 21); así, las TIC y las 
tecnologías digitales han supuesto un impulso gigante para la Sociedad de la Información.

Con las nuevas tecnologías, además, la información se multiplicará; tendremos un cam-
bio sustancial en la escala, el tamaño y el tipo de datos. Ello nos lleva a la aparición de fe-
nómenos como el Big Data y demás dispositivos inteligentes que recogen y almacenan 
millones de datos personales de cada integrante de la sociedad; ello implica que la infor-
mación de cada persona esté a disposición de cualquiera en la red. Ya se calculó que para 
el 2018 habría más de 3.330 millones de dispositivos conectados en las ciudades inteligen-
tes (CCOO, 2017), compartiendo millones y millones de datos entre ellos cada segundo. Ac-
tualmente, las empresas ya citan a los datos como uno de los recursos clave y un factor dis-
tintivo fundamental para los negocios; los datos han dejado de ser un recurso escaso para 
convertirse en un recurso fundamental, renovable y cada vez más abundante (BSA, 2015). 
Existen ya hasta mercados de información personal (Contreras Gómez, 2017: 162).

En este contexto, los integrantes de la sociedad actuaremos como productores de la misma 
y ello puede llevarnos a distintos problemas; la cantidad de datos que proporcionamos en 
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la red y dejamos accesibles al público nos pueden llevar a situaciones de control social, 
en el que el Big Data acaba siendo un gran hermano (Pineda de Alcázar, 2018). Uno de los 
ejemplos puede ser el de la geolocalización o localización geográfica de los integrantes 
de la sociedad mediante sus dispositivos digitales por cuenta de empresas privadas1 o, in-
cluso, de los poderes públicos, como la situación que trajo la COVID-19 en el año 20202.

De este modo, en esta era marcada por la transformación que han supuesto tanto la infor-
mación, como los avances tecnológicos y digitales, la sociedad se caracteriza por ser una 
Sociedad de la Información; pero ello puede llevarnos a la aparición del control social y 
una evolución del panóptico y la vigilancia a partir de la información, y el cambio en el ta-
maño y cantidad de datos e información.

Este trabajo, de carácter teórico, responde a la necesidad de analizar las consecuencias so-
ciales del impulso en la información (los datos) por parte de las nuevas tecnologías y su in-
cidencia en la aparición de nuevos modelos de sociedad; todo ello con base en el gran vo-
lumen de datos e información que serán el pilar de este trabajo. La hipótesis radicará en 
cómo la información que caracterizó la Sociedad de la Información está suponiendo ac-
tualmente, a consecuencia de la digitalización, la caracterización de una nueva sociedad 
donde el mismo protagonista (la información) será el pilar de la misma.

La estructura del estudio se dividirá en tres partes. La primera, el esbozo de la Sociedad de 
la Información, la que está hoy más presente que nunca, ya que se ha reforzado la infor-
mación (calidad, cantidad, etc.); la segunda, las consecuencias sociales de la digitalización 
y nuevas tecnologías que moldearán la Sociedad Digital, y, por último, el efecto que todo 
ello está teniendo en la sociedad actual: serán la información y los macrodatos los que in-
crementarán el nuevo panóptico y la nueva vigilancia, y ello derivará en una Sociedad de 
Control emergente. Así, el marco teórico de la investigación, que seguirá una metodología 
eminentemente teórica, se centrará en la información en tres fases: mera información, in-
formación en la digitalización e información como control social.

2.  SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN Y SOCIEDAD DEL 
CONOCIMIENTO

Como hemos mencionado, actualmente estamos ante la Sociedad de la Información; por 
ello, nos es necesario poner el acento sobre las características de este modelo de sociedad, 

1 Véanse: Toledano, B. (2018). La app de La Liga usa tu móvil para saber qué bares emiten fútbol sin licencia. 
El Mundo, 2018. Accesible en: https://www.elmundo.es/tecnologia/2018/06/11/5b1e3b4e22601de31d8b4613.
html; Sánchez, J. L. (2018). La Liga de Fútbol usa el micrófono del teléfono de millones de aficionados para es-
piar a los bares. El Diario.es, 2018. Accesible en: https://www.eldiario.es/tecnologia/Liga-Futbol-microfono- 
telefono-aficionados_0_780772124.html y Raya, A. (2020). Google sabe si estamos saliendo esta cuarentena: 
lanza un informe de movilidad del COVID-19. El Español, 2020. Accesible en: https://www.elespanol.com/ 
omicrono/software/20200403/google-saliendo-cuarentena-lanza-informe-movilidad-covid-19/479702576_0.html
2 Luis Sanz, J. (2020). Europa usará los datos de localización de nuestros móviles para luchar contra 
el COVID-19. El País, Cinco Días. Accesible en: https://cincodias.elpais.com/cincodias/2020/03/26/ 
lifestyle/1585221347_969252.html
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ya que es nuestro punto de partida. Asimismo, si bien es cierto que la Sociedad de la Infor-
mación y la Sociedad del Conocimiento se han tomado como sinónimos, nos será preciso 
hacer algunas matizaciones que nos pueden llevar a distinguir ambas.

2.1. La Sociedad de la Información3

La Sociedad de la Información hace referencia a la importancia social que se le concede 
a la comunicación y la información en la sociedad actual, donde se involucran las rela-
ciones sociales, económicas y culturales (Alfonso Sánchez, 2016: 236); con esta fórmula se 
quiere aludir al papel absolutamente central que la información y la comunicación revis-
ten en el interior de la organización social, del mundo productivo, de los procesos políti-
cos y de todo mecanismo decisorio (Toniatti, 1991: 2 y 3). Ante una sociedad preindustrial, 
analfabeta y jerárquica, de estructura ocupacional rígida y escasa densidad de comunica-
ciones, se desarrolla una sociedad cada vez más industrial, básicamente alfabetizada, no 
jerárquica, de participación ciudadana e intensamente comunicada (Blázquez Entonado, 
2001: 25). Esta consideración permite intuir que no es posible concebir la conformación de 
una sociedad sin la influencia de la información (Alfonso Sánchez, 2016: 236).

En la Sociedad de la Información resulta elemental el proceso de captar, procesar y comu-
nicar las informaciones necesarias (Cervantes Benavides, 2007: 27 y 28). Así, en este tipo 
de sociedad, la gran mayoría de ésta se dedicará a la prestación de servicios y dichos ser-
vicios consistirán en el procesamiento, distribución o utilización de la información (Cas-
tells, 1997: 43); los servicios estarán relacionados con la información y esta será el eje de 
la sociedad. La ciencia y la tecnología, asimismo, se convertirán en fuerzas inmediatas de 
producción (Aristovnik 2014: 55).

3 Sociológicamente, Castells prefiere el término «Sociedad Informacional» antes que «Sociedad de la Informa-
ción»: aunque el conocimiento y la información sean elementos decisivos, «Sociedad de la Información» «des-
taca el papel de esta última en la sociedad en cambio» y, en cambio, «el término informacional indica el atri-
buto de una forma específica de organización social en la que la generación, el procesamiento y la transmisión 
de información se convierten en las fuentes fundamentales de la productividad y el poder, debido a las nue-
vas condiciones tecnológicas que surgen en este período histórico» (Castells, 1997: 47); por ello, el sociólogo 
defiende que es preferible el término «Sociedad de la Información», antes que «Sociedad de la Información» 
(pone como ejemplo la distinción entre industria e industrial).
Desde la óptica de la lingüística, asimismo, resulta preferible también «Sociedad Informacional» antes que «So-
ciedad de la Información». El primer término («Sociedad de la Información») constituye un sintagma nominal 
donde «Sociedad» es el núcleo nominal y «de la Información» un sintagma preposicional (SP) o construcción 
preposicional (CP) con un nexo subordinante: la preposición «de». El segundo término («Sociedad Informacio-
nal»), en cambio, constituye también un sintagma nominal, pero, en este caso, «Sociedad» es el núcleo nominal 
e «Informacional» es el modificador o adyacente: un adjetivo calificativo que sirve de complemento de un sus-
tantivo y matiza el núcleo nominal. El adjetivo siempre da más peso al nombre (al núcleo nominal, en el sin-
tagma) que otro complemento; y, aunque es cierto que «Información» es una palabra larga y se vería más clara 
en su sustantivo que como adjetivo, resulta necesario hacer uso del adyacente o modificador, dado que el ad-
jetivo calificador le confiere más relevancia al nombre en el sintagma y es eso lo que queremos conseguir en 
el presente caso: darle protagonismo absoluto a «Sociedad», ya que resulta el núcleo del análisis sociológico, y 
conseguir que la información sea únicamente un término que describa o califique dicho objeto del estudio, es 
decir, que describa el tipo de sociedad actualmente imperante, la «Sociedad Informacional». En suma, parece 
que sería más correcto utilizar el término «Sociedad Informacional», ya que la sociedad no pertenece a la in-
formación, sino que la información es un término que describe o califica la sociedad, haciendo referencia a 
una sociedad en la cual la información es el eje principal. Podemos fijarnos, por ejemplo, en su versión en in-
glés: «Information Society», y no «Society of Information»; o en euskera: «Informazio-Gizartea», y no «Informa-
zioaren Gizartea».
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En lo que respecta a los orígenes o primeros pasos del concepto, en 1914 surgió el concepto 
de sociedad post-industrial y Arthur J. Penty defendió que la evolución de la sociedad pa-
saría por el intercambio de información entre personas, mediante la creación de asociacio-
nes, gremios y otros (Penty, 2004).

Uno de los primeros autores en desarrollar el concepto de Sociedad de la Información fue 
el economista Fritz Machlup (1962), a principios del siglo XX (Crawford, 1983: 380 y 381), a 
quien se le atribuye el uso del término Sociedad de la Información por primera vez (Gar-
cía Manjón, 2010: 19), con el trabajo La producción y distribución del trabajo en los Esta-
dos Unidos, en el que estudió la tipología de trabajos en EEUU y observó cómo los empleos 
estaban pasando a estar relacionados con la información. En dicho trabajo, distinguió 
cinco sectores del conocimiento: educación, investigación y desarrollo (I+D), medios de co-
municación, tecnologías de la información y servicios de la información; dando paso, de 
este modo, a la industria del conocimiento (Machlup, 1962; Rooney 2014: 261). El trabajo 
fue ampliamente reconocido y traducido a varios idiomas, entre ellos el japonés, y, así, so-
ciólogos japoneses como Kamishima (Kuwahara et al., 1964) ya se referían también a la So-
ciedad de la Información o Jōhōka shakai.

El sociólogo estadounidense Daniel Bell, por otro lado, siguió la tesis de Penty. Después de 
los tres tipos de sociedad que se han sucedido a lo largo de la historia, Bell (1976) distin-
guió, partiendo de la tesis de Penty, un nuevo tipo de sociedad que sucedía a la sociedad 
industrial: la Sociedad Postindustrial. Con este tipo de sociedad, Bell defendía que esta se 
caracteriza por que su eje principal será el conocimiento teórico y los servicios basados en 
el conocimientos habrán de convertirse en la estructura central de la nueva economía y 
de una sociedad apuntalada en la información donde las ideologías resultarán sobrando; 
encontrándonos, por lo tanto, ante una sociedad que se basa en la economía de la infor-
mación, en contraste a la economía de las mercancías, sin que una sustituya a la otra, co-
existiendo ambas. Así, según el sociólogo americano, una sociedad post-industrial es bási-
camente una sociedad de la información; el intercambio de información en términos de 
varios tipos de procesamiento y almacenamiento de datos, investigación de mercado, etc. 
es la base de la mayoría de cambios económicos (Bell, 1976).

Por otro lado, Masuda (1981 y 1984) estableció las características de este tipo de sociedad, 
en las que las condiciones de producción se deben, fundamentalmente, a la generación y 
transmisión de información como principal producto de las economías avanzadas y, sobre 
todo, a la transición de los medios de generación de riqueza de los sectores industriales a 
los sectores de servicios en los que la información se convierte en el activo más importante 
(Casas Pérez, 2010).

En cuanto a la relación de la Sociedad de la Información con la tecnología, debemos apun-
tar a que ambos conceptos van unidos, pero la tecnología no es el pilar de este tipo de so-
ciedad (lo es la información), ya que, tal como criticó Webster (1994), en sus cinco defini-
ciones de la Sociedad de la Información —tecnológica, económica, ocupacional, espacial y 
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cultural—, si el elemento principal de este tipo de sociedad es la tecnología, el concepto de-
bería llevar la palabra tecnología en su denominación, pero no es así. De igual modo, tal 
como afirma Castells (2007), al afirmar que la era de la información (también denominada 
era informática) supone el periodo histórico caracterizado por una revolución tecnológica 
centrada en las tecnologías digitales de información y comunicación, concomitante, pero 
no causante; así, la tecnología aparecerá conjuntamente con la Sociedad de la Información, 
pero no será su causante.

De este modo distinguimos que la sociedad cuyo eje es la información (Sociedad de la In-
formación) tuvo un primer momento, a principios del siglo XX, que fue impulsado por los 
mass media (televisión, radio y prensa) y, un segundo, con la aparición de las TIC que su-
pusieron la tecnologización y la integración multimedia de viejas tecnologías de la infor-
mación (radio, teléfono, cine, prensa y TV) a partir del desarrollo de la informática (Salvat 
Martinrey y Serrano Martin, 2011).

Con el auge de las nuevas tecnologías y la revolución digital, la Sociedad de la Información 
está hoy más viva que nunca: el incremento en el volumen, velocidad y el tipo de informa-
ción han reforzado y revitalizado la información, que es la esencia misma de este modelo 
de sociedad. Como hemos dicho anteriormente, la distribución y procesamiento de la in-
formación caracteriza a este tipo de sociedad, y con la tecnologización y digitalización ac-
tual, la Sociedad de la Información se ha consolidado, desarrollado y revitalizado: la infor-
mación es el petróleo del siglo xxi.

2.2. La Sociedad del Conocimiento

Por su parte, el término Sociedad del Conocimiento (Knowledge Society) fue introducido por 
Drucker (1969 y 1993) en el año 1969 y fue abriéndose paso durante los años 70, junto a la 
Sociedad de la Información y las nuevas tecnologías, consolidándose en el siglo xx como un 
nuevo paradigma. Siguiendo el planteamiento de Sanz-Magallón, podemos definir la Socie-
dad del Conocimiento como «aquélla en que los ciudadanos disponen de un acceso prácti-
camente ilimitado e inmediato a la información, y en la que ésta, su procesamiento y trans-
misión actúan como factores decisivos en toda la actividad de los individuos, desde sus 
relaciones económicas hasta el ocio y la vida pública» (Sanz-Magallón, 2000).

Cuando Bell (1976) caracterizó la Sociedad Postindustrial, aludió al conocimiento como 
el axial principal de dicha sociedad y defendió que la información y el conocimiento son 
transversales y los encontramos detrás de todos los aspectos que definen la sociedad 
postin dus trial; el conocimiento científico y tecnológico serán la espina vertebral de estas 
sociedades. Bell (1976: 175) definió el conocimiento como una serie de afirmaciones orga-
nizadas de hechos o ideas que presentan un juicio razonado o un resultado experimental, 
que se transmite a los demás mediante algún medio de comunicación en alguna forma sis-
temática. Según Porat (1977: 2), la información son los datos que se han organizado y co-
municado.
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En este sentido, debemos distinguir conocimiento e información: la información es algo 
externo que se encuentra a nuestra disposición; el conocimiento es un crecimiento in-
terno, un avance hacia nosotros mismos, una potenciación de nuestra capacidad operativa 
(Marrero Rodríguez y Santiago García, 1999). Confundir información con conocimiento es 
el error primordial de confundir el modo de ser de las personas con el modo de ser de las 
cosas (Llano, 2000). Así, debemos diferenciar este tipo de sociedad de la Sociedad de la In-
formación, diferenciando, de igual modo, el conocimiento y la información. La informa-
ción será instrumento del conocimiento, ya que la información engloba datos, y cuando 
los integrantes de dicha sociedad acceden a estos y los conocen, nos encontraremos ante 
el conocimiento y este tipo de sociedad. Según Castelfranchi (2007), la Sociedad del Cono-
cimiento se distingue de la Sociedad de la Información en que la primera sirve para trans-
formar la información en recursos que permiten a la sociedad tomar medidas efectivas, 
mientras que la segunda solo crea y difunde los datos en bruto.

El teórico en filosofía de la comunicación y medios de difusión y subdirector general de la 
UNESCO para la Comunicación y la Información, Abdul Waheed Khan, expone así la dife-
rencia entre ambas caracterizaciones de la sociedad (UNESCO, 2003):

Los dos conceptos son complementarios. La Sociedad de la Información es la pie-
dra angular de las Sociedades del Conocimiento. Mientras que el concepto de «Socie-
dad de la Información» está vinculado a la idea de «innovación tecnológica», el con-
cepto de «Sociedades del Conocimiento» incluye una dimensión de transformación 
social, cultural, económica, política e institucional, y una perspectiva más pluralista 
y de desarrollo. [...] el conocimiento es importante [...] para el empoderamiento y el 
desarrollo de todos los sectores de la sociedad. Por lo tanto, el papel de las TIC se ex-
tiende al desarrollo humano en general, y al aprendizaje permanente.

La generación de conocimiento implica la existencia de información previa, pero requiere 
de la experiencia y el aprendizaje previos en términos de asignación de sentido, que son 
los que le generan su verdadero valor; sin embargo, en términos de asignación el valor 
social, la transmisión de información no es garantía de generación de conocimiento (Ca-
sas Pérez, 2010). Por lo tanto, tratar como iguales a la información y el conocimiento deja 
en la sobra a actividades y capacidades humanas muy fundamentales, como el aprendi-
zaje y la cognición. (Steinmueller, 2002). Para que exista conocimiento, es necesario, no 
únicamente recibir la información para conocerla, sino también que el sujeto traduzca la 
información y la interprete como verdadera aportándole cierta carga de significación so-
cial, la diseminación de la información no garantiza por sí sola el conocimiento (Casas Pé-
rez, 2010).

En la Sociedad del Conocimiento, además, se debe garantizar el derecho de toda la socie-
dad a tener acceso a la información a fin de poder comunicarse y producir conocimiento 
(Hamelink, 2003); pero tener acceso a la información o poseerla no necesariamente im-
plica que la persona aprovechará las oportunidades en beneficio propio para mejorar su 
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nivel de vida, esto implica precisamente el desarrollo de competencias (Sen, 2000). En este 
tipo de sociedad, la ciudadanía accede a dicha información y la conoce, teniendo la infor-
mación efecto sobre cada aspecto de vida de los integrantes de la sociedad (Sanz-Magallón, 
2000). De este modo, puede darse el caso de estar ante una Sociedad de la Información, 
pero no ante una Sociedad del Conocimiento: bien porque parte de la sociedad no tiene ac-
ceso a dicha información o bien porque, aun teniendo acceso, no la traduce e interpreta de 
forma que influya en su vida diaria y genere conocimiento.

En cuanto a la aparición de este tipo de sociedad, según Sanz-Magallón (2000), la sociedad 
del conocimiento surge como consecuencia de los cambios que inducen en la sociedad una 
serie de innovaciones tecnológicas desarrolladas en tres sectores convergentes: la infor-
mática, las telecomunicaciones —y en especial Internet— y los medios de comunicación; 
Castells (2002a) incluye también la ingeniería genética. De este modo, la información que 
contendrá los datos en bruto y los integrantes de dicha sociedad accederán a esa informa-
ción, a esos datos, y los conocerán; todo ello teniendo como herramienta todos los medios 
tecnológicos, como las TIC. Dichas herramientas tecnológicas, según Echevarría, son un 
medio para distribuir información, pero, sobre todo, un medio de conocimiento y de saber 
capaz de modificar nuestra memoria, nuestros comportamientos y nuestra identidad per-
sonal y social (Echevarría, 1999; 2000).

3. LA SOCIEDAD DIGITAL O VIRTUAL

3.1.  La transformación informática, tecnológica y digital: 1980-2010 y 2010 
en adelante

En primer lugar, debemos hacer una panorámica histórica sobre la informática y revolu-
ción tecnológica, para analizar las implicaciones sociales que tuvo y poder distinguir los 
diferentes modelos sociales.

Desde la óptica histórica, nuestro primer acontecimiento reseñable son los primeros orde-
nadores, creados en torno a 1950 (denominados «ordenadores de primera generación»); le 
sucedieron los ordenadores de segunda, tercera, cuarta y quinta generación4. Sin embargo, 
el comienzo de la etapa de expansión será alrededor del año 1980, con la llegada y comer-
cialización de los ordenadores domésticos5. En la evolución tecnológica, de este modo, en 

4 Al hablar de ordenadores de primera generación nos referimos a ordenadores electromecánicos; el primer 
ordenador podemos localizarlo en torno a 1941, que llegó de mano del alemán Konrad Zuse. El comienzo de 
los ordenadores de segunda generación la encontramos en 1958 y de los ordenadores de tercera generación 
a mediados de los años 60. Después llegaron los ordenadores de cuarta generación en torno a 1971 y los de 
quinta generación en 1990.
5 En 1975, la invención del chip redujo los ordenadores a los tamaños actuales, haciendo posible la comer-
cialización de los ordenadores domésticos; en España, por ejemplo, ya era posible comprar ordenadores do-
mésticos desde 1979. En Europa, la empresa Sinclair Research presento el primer ordenador de la historia que 
constaba menos de 100 libras; de este modo, los ordenadores comenzaron a ser accesibles para las familias tra-
bajadoras. Los primeros años de la informática doméstica en España sería entre 1980 y 1985.
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lo que respecta a los ordenadores y sus consecuencias desde el punto de vista sociológico, 
distinguimos un primer momento (1950-1980) y un segundo momento (1980 en adelante), 
siendo ese segundo cuando los ordenadores comenzaron, poco a poco, a tener su espacio 
en la sociedad.

Por el otro lado, tenemos Internet. Internet es una herramienta social que contiene mi-
les de millones de datos al alcance de cualquiera. Internet no es una energía más; es real-
mente el equivalente a lo que fue primeramente la máquina de vapor y luego el motor 
eléctrico en el conjunto de la revolución industrial (Castells, 2002a).

Internet, tal como lo conocemos hoy, apareció en los años 90. Sin embargo, sus inicios se 
remontan a los años 606, financiado por el Departamento de Defensa de los Estados Uni-
dos, como un programa militar sin aplicación militar (Castells, 2002b). El inicio del actual 
Internet en los años 90 se dio por tres principales factores (Castells, 2014): el descubri-
miento de la tecnología de la red de redes (World Wide Web), el cambio institucional en la 
gestión de internet (se privatiza y pasa a estar en manos de la comunidad global de intern-
autas) y los cambios significativos en la estructura, la cultura y la conducta social (la comu-
nicación en red como forma predominante de organización). Englobamos, así, el momento 
de la revolución tecnológica del año 1980 en adelante: cuando los ordenadores empeza-
ron a ganar peso e Internet se expandió. De este modo, en la década de los 2000 tendrá lu-
gar la expansión mundial de los ordenadores y de Internet; por tanto, englobamos el pe-
riodo 1980 a la década de los 2000.

Después del auge de Internet (1990-2010), la década de 2010 será la del uso generalizado 
y la interconexión de dispositivos de las redes móviles y la telefonía móvil, recursos y si-
tios de Internet; y también la de los smart devices o dispositivos inteligentes, el Internet of 
Things, servicios online, etc. Para mitad de la década (2015), habrá una gran interconexión 
entre cualquier tipo de aparato inteligente (móviles, MP4, televisores, ordenadores, etc.), 
una gran interconexión entre dispositivos que crearán una red ubicua; además de superar 
una simple interconexión entre terminales y estar ante la «nube» (cloud computing, com-
putación en la nube, servicios en la nube o informática en la nube).

En esta etapa, a diferencia de la anterior (1990-2010), la sociedad se transformará digital-
mente, avanzando hacia los servicios habituales en la red (compraventa, música, cine, ser-
vicios sanitarios, etc.) y las relaciones entre las personas pasarán a formato digital con el 
auge de estas conexiones, nube y ciberespacio. Las relaciones laborales también cambian: 
la digitalización de muchos puestos de trabajo o la posibilidad de teletrabajo se expandirá 
en la sociedad. En este nuevo contexto —como consecuencia de los dispositivos inteligen-
tes interconectados, actividades cotidianas realizadas de forma digital, ciberespacio, etc.—, 
la sociedad comenzará a vivir de forma digital.

6 En 1969 se creó una pequeña red llamada ARPANET con cuatro ordenadores. Ese proyecto fue creciendo y 
aparecieron otros proyectos como MILNET (para usos militares), NSFNET (usos civiles), etc.
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3.2. De la Sociedad Red a la Sociedad Digital

En toda esta revolución informática, y partiendo de la Sociedad de la Información, Castells 
(1997) caracterizó lo que denominó la Sociedad Red (network society) como la traducción 
social que tuvo la primera; es decir, lo que supuso sociológicamente la Sociedad de la In-
formación. Es así como Castells la define (IIS, 2001):

La sociedad red es la estructura social característica de lo que se ha estado llamando 
durante años «Sociedad de la Información» o «Sociedad postindustrial». Tanto «So-
ciedad postindustrial» como «Sociedad de la Información» son términos descriptivos 
que no proporcionan la sustancia, no son lo suficientemente analíticos. [...] La socie-
dad red es una sociedad donde las estructuras y actividades sociales clave se orga-
nizan en torno a redes de información procesadas electrónicamente. [...] no se trata 
solo de redes o redes sociales, porque las redes sociales han sido formas muy anti-
guas de organización social. Se trata de redes sociales que procesan y gestionan in-
formación y están utilizando tecnologías basadas en microelectrónica.

Este nuevo tipo de sociedad, según el sociólogo, se fue formando en las dos últimas déca-
das del siglo xx (Castells, 2020) y ha ido transformando toda la actividad humana, siendo 
una de las mayores revoluciones de la historia, especialmente desde el nuevo milenio. Las 
redes digitales van ya más allá de Internet y a ello le sumamos la aparición de la Inteligen-
cia Artificial (IA) con máquinas capaces de aprender y decidir; cada uno de nuestros ámbi-
tos de vida está siendo transformada (Castells, 2020).

De este modo, la Sociedad Red es la forma de organización social sustentada en la infor-
mación (Castells, 2006); se diferencia, así, la sociedad basada en la información, de la es-
tructura social que esta crea: una sociedad basada en redes de comunicación digitalizada 
en todos los aspectos de la vida, la política, la economía y las relaciones personales. Igual-
mente, Van Dijk (2006: 20) define la sociedad de redes como una formación social con una 
infraestructura de redes sociales y de medios que permite su modo principal de organiza-
ción en todos los niveles. Cada vez más, estas redes conectan todas las unidades o partes 
de esta formación (individuos, grupos y organizaciones). Hablamos de un nuevo término 
(unido a la Sociedad de la Información): un tipo de sociedad donde prolifera y crece Inter-
net que determina nuevos modos de organización, comunicación y de relación social o de 
ocio (Vázquez Vela, 2011).

Muchas veces se han tomado por sinónimos, pero debemos tener en cuenta que la carac-
terización de la Sociedad Post-industrial o Sociedad de la Información fue emergiendo 
desde el principio del siglo xx y, en cambio, la Sociedad Red que Castells caracterizó, se fue 
creando en las dos últimas décadas del siglo xx. Sin embargo, no podemos tomar a la So-
ciedad Red como una mera traducción o caracterización social de la Sociedad de la Infor-
mación, ya que el hecho de que la información fuese el pilar de una nueva sociedad emer-
gente a principios del siglo xx también trajo implicaciones sociales, implicaciones que se 
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dieron antes de las últimas dos décadas del siglo xx. Por lo tanto, no podemos afirmar cate-
góricamente que la Sociedad Red sea el aspecto social de la Sociedad de la Información.

Será Internet la base material y tecnológica de la Sociedad Red —al fin y al cabo, Inter-
net es una contracción de «interconnected network» («red interconectada»)—, su infraes-
tructura tecnológica y medio organizativo (Castells, 2001). Así, las tecnologías de red son 
el medio de esta nueva estructura social y de esta nueva cultura (Papacharissi, 2010). Por 
lo tanto, las tecnologías no serán la Sociedad Red, sino que las tecnologías serán su infraes-
tructura. Está será otra distinción entre la Sociedad de la Información y la Sociedad Red, 
ya que la existencia de la tecnología en la Sociedad de la Información no tiene por qué im-
plicar la existencia de una Sociedad Red, pero, sin embargo, la existencia de esta última sí 
implicará siempre la existencia de la primera, ya que sin la tecnología no existiría la Socie-
dad Red (es su infraestructura).

Las relaciones, asimismo, han sufrido una profunda transformación; la irrupción de redes 
sociales ha supuesto una nueva revolución sociotecnológica en Internet (Castells, 2014), y 
en estas ya están representadas todas las actividades humanas, que incluyen relaciones 
personales, negocios, trabajo, cultura, comunicación, movimientos sociales y política (Boyd 
y Ellison, 2007). Este tipo de sociedad organiza sus relaciones en redes digitales que susti-
tuirán paulatinamente las comunicaciones cara a cara entre personas (Van Dijk, 2006); e, 
igualmente, en este tipo de sociedad, el poder está contenido en las redes, más que en la 
calle, las estructuras sociales y actividades principales se organizan mediante redes digi-
tales (Castells, y Cardoso, 1996). Según Barney (2003), de igual modo, este tipo de sociedad 
tiene dos características básicas: la primera es la presencia de tecnologías sofisticadas, casi 
exclusivamente digitales, de comunicación en red y gestión o distribución de información 
y, la segunda, la reproducción e institucionalización en (y entre) esas sociedades de redes 
como la forma básica de organización y relación humana en una amplia gama de activida-
des sociales, configuraciones y asociaciones políticas y económicas.

3.3.  La revolución digital, la Sociedad Digital y el espacio digital o virtual

Tal como exponen Uriarte y Acevedo (2018: 37), si bien la Sociedad Red constituye un 
marco apropiado para la transformación digital, esto no significa más que un punto de 
partida. Los cambios derivados de la transformación digital son una cuestión más espi-
nosa que la implantación de nuevas tecnologías o instrumentos; esta transformación di-
gital tiene efectos sobre la conciencia y organización social, y ya podemos hablar de ser-
vicios digitales, economía digital o empresas digitales (Uriarte, Acevedo, 2018). Así, las TIC, 
además de ser el soporte físico de la información, conforman, debido a Internet, una pode-
rosa red y, en consecuencia, se ha comenzado a reconfigurar y crear un entorno muy dife-
rente al mundo físico (Brito Alvarado y Capito Álvarez, 2016: 26).

Es decir, actualmente podemos hablar de una Sociedad Digital (Alcántara, 2008) o Sociedad 
virtual, Cibersociedad, etc. Este tipo de sociedad supone una evolución en nuestro modo de 
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relacionarnos, organizarnos y estructurarnos: nos encontraremos en un espacio virtual, el 
ciberespacio, donde podremos realizar nuestro día a día, alejándonos del mundo real. Lo 
digital, de este modo, transformará la sociedad por completo: relaciones laborales, senti-
mentales y afectivas; poder; comunicación, etc.

Castells (2014), sin embargo, niega alguna diferencia entre una Sociedad virtual y la Socie-
dad real o física. Según él, la virtualidad en la que vivimos es una de las dimensiones de 
la realidad: vivimos «con» Internet, no vivimos «en» Internet. No salimos de Internet; In-
ternet está presente en nuestro día a día. La conexión entre lo virtual y lo presencial (o lo 
real, partiendo de la base que la realidad es virtual y presencial) la hacemos nosotros. Co-
nectamos el «espacio de los flujos» (la virtualidad real) y el espacio de los lugares o espacio 
real (Castells, 2014).

Sin embargo, en la fase actual de digitalización (2010 en adelante), sí que realizamos nues-
tro día a día «en» Internet: no es que estemos conectados a la red, es que vivimos en la red. 
Hoy en día realizamos nuestro día a día digitalmente y la digitalización de la sociedad está 
suponiendo una sociedad virtual donde realizaremos nuestras actividades cotidianas (la-
borales, sentimentales, políticas, etc.); ya no estamos interconectados como en una tela de 
araña, sino que hemos creado un espacio virtual propio, donde, no solo las personas, sino 
también todos los dispositivos y objetos inteligentes están conectados, algunos incluso con 
capacidad de pensar y decidir, como la IA. Todo lo cual trae, igualmente, cambios en el 
modelo de sociedad.

Así, en la sociedad que vivimos actualmente, nos es necesario tener en cuenta el panorama 
digital o entorno digital, ya que, más allá de las TIC, lo digital ha supuesto un cambio: el 
nuevo sistema que ha constituido Internet ha creado una instancia nueva, un universo vir-
tual, el ciberespacio (Salvat Martinrey y Serrano Martin, 2011). Así, Salvat Martinrey y Se-
rrano Martin (2011: 46) afirman lo siguiente:

«[...] vivimos en una Sociedad de la Información condicionada por las nuevas tecno-
logías donde se da la tendencia a prescindir de lo natural, es decir, a la emergencia 
de un medio artificial nuevo, que llamamos virtual [...] las nuevas tecnologías no se 
limitan ya a dominar sobre lo natural, es decir, a reproducirlo generando una rea-
lidad que siendo natural aparece mediatizada en su reproducción por la máquina, 
sino que ahora lo que hacen es producirlo directamente generando una realidad 
nueva.»

De este modo, toda forma de representación virtual es una nueva realidad que se mezcla e 
interactúa con la realidad del mundo físico (Martire, 2013). Y, así, tal como señalan Harri-
son y Dourish (1996), los entornos virtuales que encontramos en una pantalla de ordena-
dor producen efectos también en el mundo físico y, por supuesto, no relacionan usuarios 
virtuales, sino reales.
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Actualmente superamos el marco definido por Webster: en la revolución tecnológica 
inicial (1990-2010), las relaciones estaban sustentadas por las TIC y, en especial, por la 
conexión de todos los ordenadores entre sí, lo que posibilita la conexión de termina-
les desde y entre oficinas, bancos, hogares, tiendas, fábricas, escuelas y todo el globo 
en sí (Webster, 1994); en dicha interconexión, la red de información, cuyo elemento 
principal es Internet, podría compararse la red eléctrica o ferrocarril que conectaba 
a las personas entre sí y facilitaba que la sociedad pasase de miembros alejados o dis-
persos a miembros unidos o conectados. Hoy en día, en cambio, ya no habrá termina-
les conectados entre sí, sino que los terminales suponen el acceso al ciberespacio, a la 
«nube».

Huelga decir que la Sociedad de la Información y la Sociedad Digital coexistirán actual-
mente, seguiremos estando ante una sociedad con la información como eje principal, aun-
que no podemos igualar ambos conceptos, ya que la sociedad de principios del siglo xx 
también era Sociedad de la Información, pero, sin embargo, no era una Sociedad Digital. 
En esta Sociedad Digital, tendremos no solo información, sino que los servicios básicos se-
rán prestados de forma digital o virtual y nuestras relaciones con otras personas también 
serán digitales o virtuales.

La Sociedad Digital se caracteriza por: las nuevas tecnologías inteligentes interconectadas 
que forman una red ubicua (soporte tecnológico del espacio virtual); la creciente capacidad 
de producir y almacenar información y datos de gran tamaño, y la creación de un nuevo 
espacio (el espacio virtual), que se diferencia del físico o real, en el que tendrán lugar los 
distintos aspectos de la vida cotidiana (laboral, económica, social, política, etc.). Estaremos 
ante una Sociedad virtual o Sociedad 2.0, donde tendremos socialización virtual y relacio-
nes virtuales (on-line, a través de redes sociales, etc.), entretenimiento virtual (servicios en 
streaming), educación virtual (a distancia, bajo demanda, on-line, etc.), dinero virtual (ban-
cos on-line, criptomonedas, sistema de pago  virtuales, etc.), delitos virtuales (ciberdelitos, 
robos virtuales, etc.) y demás; todo evolucionará al 2.0, desarrollándose en el espacio vir-
tual.

De este modo, las diferentes caracterizaciones de sociedad serán las siguientes: Sociedad 
de la Información, emergida a principios del siglo XX, cuyo pilar es el procesamiento, dis-
tribución o utilización de la información, en la que distinguimos un primer momento, a 
principios del siglo XX que fue impulsado por los mass media (televisión, radio y prensa) 
y, un segundo, con la aparición de las TIC e Internet (a partir de 1980); Sociedad del Co-
nocimiento, variante de la anterior, que aparecerá, junto con la anterior, cuando los inte-
grantes de dicha sociedad acceden a la información y la conozcan; Sociedad Red (a partir 
de 1980), estructura social característica de la Sociedad de la Información; y Sociedad Digi-
tal o virtual (a partir del 2010), en la que los integrantes de la sociedad vivirán y desarro-
llarán su día a día en Internet, de forma virtual, y en la que la organización social (relacio-
nes, trabajo, servicios, etc.) tendrá lugar en el espacio virtual.
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4.  LA SOCIEDAD DE CONTROL: EL PANÓPTICO DIGITAL, 
LA VIGILANCIA DIGITAL O VIRTUAL Y EL AUTO-CONTROL 
SOCIAL

Como hemos mencionado, actualmente, la sociedad se caracteriza por ser digital, por vi-
vir, cada vez más, en un espacio virtual. La sociedad, en gran medida, hace uso de aplica-
ciones o apps como Twitter, Facebook, WhatsApp, Instagram, Skype, LinkedIn y otras, servi-
cios en streaming como Netflix o Spotify; usamos smart devices o dispositivos inteligentes, 
smartphones, pagos vía on-line, etc. Todo esto ha traído y está trayendo un cambio en el vo-
lumen de datos y fenómenos como el Big Data, cuya mayor característica es precisamente 
el volumen de los datos: las estimaciones de aumento de datos generados indican un creci-
miento sin precedentes, debido a las redes sociales y a la movilidad que facilitan las redes 
inalámbricas y la telefonía móvil. Este incremento de datos determina un cambio de es-
cala, pasando de terabytes a petabytes y zetabytes (Pérez Huerta, Edo Solana y Poveda An-
drés, 2018). Todo ello supone que toda nuestra información esté en la red. Contribuimos a 
la Sociedad de la Información, no solo somos meros integrantes. Ello, además, tiene otra 
deriva: las empresas sacan beneficio económico de nuestros datos y venden información 
relativa a nuestras vidas, la información que dejamos en la red puede ser usada para loca-
lizarnos geográficamente, etc.

Tal como apunta Sancho López (2019: 309), las nuevas tecnologías inteligentes funcionan 
a partir de datos y metadatos que dan información sobre el qué, quién, cuándo, cómo, 
dónde, etc., permitiendo crear catálogos de ficheros de datos con el objetivo de explotarlos 
posteriormente con diversos fines. Estos datos pueden ser conseguidos de muchas mane-
ras diferentes, por ejemplo, a través de las aplicaciones que descargamos en cualquier dis-
positivo (Harcourt, 2014).

Actualmente, todos nuestros datos quedan en la red, al desarrollar nuestra vida de ma-
nera digital. Todo ello debemos unirlo a lo ya comentado: la Sociedad de la Información se 
basa en el procesamiento, distribución o utilización de la información (Castells, 1997: 43) 
y la información estratégica es fuente del nuevo poder (Keohane, Nye, 1998); por lo tanto, 
somos nosotros quienes en nuestra interacción con la red dejamos nuestra información al 
alcance de todos; información que puede ser utilizada por cualquiera con fines de control, 
comerciales, económicos, etc. Es ahí donde confluirán la Sociedad de la Información, los 
datos a gran escala (Big Data) y la Sociedad Digital.

Como apunta Byung-Chul (2014a), la gran nube de información que cruza todos los datos 
de las redes sociales, llamada Big Data, brinda psicoperfiles de los usuarios que son usa-
dos para controlarlos. Uno de esos casos, por ejemplo, fue el «caso Cambridge Analytica 
(CA)» que hacía uso de datos de redes sociales con objetivos electorales, que podrían llevar 
a cambios en el poder y en la sociedad. Un caso parecido puede ser el de la geolocalización 
o localización geográfica de los integrantes de la sociedad mediante sus dispositivos digita-
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les. Teniendo en cuenta todo lo mencionado hasta aquí, podemos concluir que, a mayor in-
formación nuestra, mayor control.

Por todo ello, se podría decir que hoy en día estamos avanzando hacia una Sociedad de 
Control o Sociedad de la Transparencia (Deleuze, 1992; Byung-Chul, 2014a; Bauman y 
Lyon, 2013; Alcántara, 2008), que estamos impulsando nosotros mismos. Nuestro punto de 
partida será la vigilancia derivada de la digitalización.

Tal como afirman Bauman y Lyon (2013), se han desarrollado actualmente dos métodos 
paralelos de control y vigilancia, contrapuestos al tiempo que complementarios: la capta-
ción de información personal por parte de las redes sociales, y el empleo de drones para 
observar inadvertidamente todo lo que ocurre sobre la faz de la tierra. Toda esta informa-
ción puede ser utilizada para un mayor control de cada integrante de la sociedad y, ade-
más, según el sociólogo, el desarrollo tecnológico contribuye a la ubicuidad de las prácticas 
de vigilancia en nuestras sociedades. Aparecerá, así, la «vigilancia líquida».

La nueva vigilancia o vigilancia líquida se basa en el procesamiento de la información, 
más que en lo que afirmaba Foucault (2009), y permite una nueva transparencia en la que 
no solamente los ciudadanos como tal sino todos nosotros, en cada uno de los roles que 
asumimos en nuestra vida cotidiana, somos constantemente controlados, observados, exa-
minados, evaluados, valorados y juzgados (Bauman y Lyon, 2013: 10). Esta vigilancia, ade-
más, implica un control constante que excede los modelos cerrados de vigilancia; todo ello 
proporcionado por voluntad propia, con nuestros teléfonos móviles, GPS, tarjetas de cré-
dito, redes sociales y demás (Santiere, 2018).

Dicho todo esto, nuestra primera conclusión será que la digitalización actual y el hecho 
de vivir digitalmente y en el espacio virtual lleva a la aparición de una vigilancia líquida: 
una vigilancia digital o vigilancia virtual que usará toda nuestra información para la vigi-
lancia. De este modo, esta vigilancia líquida será omnipresente y etérea, ya que se hará de 
forma digital con el procesamiento de la información que los mismos integrantes de la so-
ciedad ponen en manos de cualquiera, como consecuencia de la digitalización. Es cada 
vez más común lo que se ha venido a denominar la «vigilancia 2.0. A través de esta vigi-
lancia se usan aplicaciones y herramientas digitales para acceder a la información en la 
red, mediante la búsqueda y filtrado de información que ofrece esta vigilancia virtual (vid. 
ADEGI, 2013)—. Así, ya no harán falta videocámaras o sistemas de videovigilancia, bastará 
con acceder a la red digital y a las tecnologías smart y hacer uso de toda la información 
que hemos dejado al alcance de cualquiera.

Aquí es donde aparecerá uno de los mayores problemas. Tal como expuso Bentham (2011) 
con el ejemplo de los guardias y los prisioneros, la posibilidad de ser permanentemente vi-
gilados desarrolla auto-control; en la misma línea, la teoría del panóptico Foucault (2009): 
el surgimiento del auto-control de los sujetos debido a la presencia de vigilancia (la restric-
ción física se sustituye por el auto-control). De este modo, la posibilidad de estar vigilado 
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altera nuestro comportamiento. El hecho de estar vigilados supone la expectativa de un 
castigo si realizamos determinadas conductas, lo que trae consigo que se lleven a cabo las 
respuestas que provoquen consecuencias positivas o que eviten la imposición de un cas-
tigo o supongan consecuencias negativas. Todo ello nos puede llevar de ser una sociedad 
basada en la libertad, a una sociedad basada en el control (Remotti Carbonell, 2009), ya 
que una sociedad excesivamente vigilada jamás podrá ser libre (Alcántara, 2008).

Esta vigilancia, como hemos dicho, será líquida o digital, por lo que, partiendo de estas 
premisas sobre el control social y adaptándolas a la digitalización actual y el Big data, ha-
blamos ya de un panóptico digital. En el panóptico digital el poder puede observar cada 
acción de todas las personas sin que sepan qué se está observando, cuándo o con qué pro-
pósito (Boyd, 2002: 64). La posibilidad de estar digitalmente vigilado desarrolla auto-con-
trol en los integrantes de la sociedad, por lo que la Sociedad Digital se acaba convirtiendo 
en una Sociedad de Control basada en el auto-control de los propios integrantes. Actual-
mente, somos nosotros los prisioneros y la digitalización es la torre de los guardias, en la 
que no llegamos a ver si los guardias están o no; así, aunque se produjera la vigilancia, po-
dríamos no tener conocimiento de ello, porque la digitalización así lo permite (vigilancia 
digital, omnipresente y etérea); lo que vuelve a incidir en no saber si estamos siendo vigi-
lados, llevándonos al auto-control.

El panóptico digital resulta una evolución del panóptico que deriva de la digitalización 
de la sociedad. Este concepto supera el «panóptico electrónico» que fue esbozado como el 
propio de sistemas de videovigilancia y cámaras en espacios públicos (Carracedo, 2002; y 
Ruiz Chasco, 2014). En esta idea, ya no hablamos de un control que tiene lugar en el espa-
cio real con videocámaras en espacios públicos y demás, sino que se desarrolla en el espa-
cio virtual, a través de nuestros datos en la red y nuestra huella digital.

En este panóptico digital (Galvis Cano, 2018), el control disciplinado se convertirá en con-
trol digital, la herramienta será la vigilancia líquida, y la disciplina estará en el ecosis-
tema digital, en el ciberespacio, dentro de cada sociedad. Todos nuestros datos e infor-
mación que dejamos en el espacio virtual (nuestra navegación, la huella digital, etc.) será 
utilizado con diversos fines (propios de la Sociedad de la Información) y, además, nos hará 
transparentes y el panóptico digital se convertirá en un elemento esencial de control (Cas-
tells, 2017).

Todo ello proviene de una concatenación de premisas analizadas hasta aquí: la sociedad ac-
tual vive de manera digital y, en consecuencia, toda su información queda en la red; dicha 
información y la digitalización derivan en una vigilancia líquida o digital, y, así, la posibili-
dad de vigilancia nos lleva a una sociedad controlada, al preguntarse la ciudadanía si están 
siendo o no vigilados por los guardias digitales o virtuales. Las aplicaciones que descargue-
mos en cualquier dispositivo, el Big Data, la geolocalización, nuestros hábitos de búsqueda 
en internet y demás suponen que la ciudadanía tenga la constante percepción de estar bajo 
una vigilancia omnipresente (vigilancia líquida), una vigilancia desde una torre de guardias 
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digital que no sabemos si están o no, pero que deriva en que la ciudadanía limite sus com-
portamientos y se imponga a sí misma un auto-control en beneficio del poder.

Asimismo, en el panóptico digital, el auto-control no será por una vigilancia por parte del 
poder, sino que somos nosotros mismos quienes generamos esa posibilidad de estar vigila-
dos a través de nuestra vida digital, que acarreará la posibilidad de ser vigilados mediante 
dichos recursos digitales y toda nuestra información en la red; supone, en sí, una espe-
cie auto-vigilancia que deriva en auto-control; la sociedad, al final, se acaba vigilando a sí 
misma (un auto-panóptico). Estamos, por tanto, ante una paradoja del panóptico: no ha-
cen falta torres de guardias o videocámaras de vigilancia (por parte del poder) para que la 
ciudadanía tenga la sensación de vigilancia; el mero hecho de vivir en el universo digital 
o virtual (utilizar apps, redes sociales, etc.) nos hace al mismo tiempo temer que mediante 
esos datos estamos siendo vigilados (los integrantes de la sociedad construyen la idea de 
vigilancia y ellos mismos se auto-controlan).

Como afirma Byung-Chul (2013: 34), en el enjambre digital actual ya no somos meros re-
ceptores y consumidores pasivos, sino emisores y productores activos. En la Sociedad Di-
gital actual, son los integrantes de la sociedad los que producen la información y los que 
impulsan el control social: suponemos el principal pilar de la Sociedad de la Información 
y de la Sociedad Digital, pero, también, de la Sociedad de Control. Además, cada integrante 
de la sociedad deja de tener su espacio íntimo o vida interior y pasamos a la desnudez de 
cada integrante; aquellos que se preocupan de su intimidad acaban excluidos o relegados 
(Enriquez, 2004: 49).

La ciudadanía es quien deja en manos de cualquiera su información personal, lo que su-
pone la posibilidad de que cualquiera pueda acceder y controlar a dicha persona: es cada 
integrante de la sociedad quien construye su propia torre que le lleva al auto-control, y, 
además, con su consentimiento y aprobación. El poder consigue, de esta manera, un con-
trol social sin necesidad de realizar ningún tipo de acción: no hacen falta torres, guardias 
o videocámaras, únicamente el rastro digital que los mismos integrantes de la sociedad 
crean.

Aún más, en el panóptico digital, la posibilidad de vigilancia no vendrá únicamente por 
parte de los poderes: cualquiera podrá acceder y hacer uso o controlar a cualquier inte-
grante de la sociedad, por lo que la posibilidad de vigilancia se incrementará (ya no solo la 
posibilidad de vigilancia pública, también privada).

Toda esta información almacenada en enormes bases de datos, junto a la digitalización y 
las nuevas tecnologías que, además, se lleva a cabo de forma masiva por parte de adminis-
traciones públicas y empresas privadas, nos lleva a lo que se ha denominado Dataveillance 
(vigilancia de datos): la normalización social de la cultura de la vigilancia (Sancho Ló-
pez, 2019: 309). Esto es precisamente lo que acaba siendo la vigilancia omnipresente digi-
tal o virtual, es decir, la vigilancia líquida de Bauman, pero con un añadido extra que nos 
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trae la revolución tecnológica (y el hecho de vivir en el espacio virtual) y el valor de la in-
formación personal (característica de la actual Sociedad de la Información).

Más aún, el panóptico digital, al ser digital o virtual, trasciende de los límites espacio-tem-
porales. Así, al nuevo panóptico se le ha denominado el panspectrum, término acuñado 
por Braman (2006), que supone una evolución del panóptico: este concepto no se limita a 
una vigilancia en la que vigilante y vigilado coincidan en tiempo y espacio, sino que se da 
aunque ambos estén a larga distancia o en tiempo distinto (búsquedas en internet, coo-
kies, el timeline, movimientos bancarios...). Por tanto, tenemos una probable vigilancia lí-
quida, Dataveillance (vigilancia de datos), que nos supone un panspectrum; una vigilancia 
que nosotros creamos y permitimos, con un auto-control que nosotros generamos y en el 
que caemos.

De este modo, tal como apunta Boyd (2002: 64), podrá darse un panóptico digital ideal 
donde los usuarios de Internet se sentirán observados por una figura externa de autoridad 
e, incluso, algunas veces se comunica al usuario que está siendo observados, quedando en 
evidencia la cantidad de datos almacenados sobre este (Boyd, 2002: 52); ello deriva en que 
el propio usuario se impondrá límites a sí mismo por un sentimiento de supervisión de 
un ente superior (Díaz-Bizkarguenaga, 2018: 59). Resultado: cada uno es panóptico de sí 
mismo (Byung-Chul, 2014b: 35).

Además, el panóptico digital creado por los integrantes de la sociedad, cuenta con la apro-
bación social de estos (la auto-vigilancia que hemos mencionado): los integrantes saben 
que con los datos masivos de los dispositivos y nuevas tecnologías se puede mantener un 
control y una vigilancia, pero, aun sabiéndolo, siguen dejando sus información personal y 
siguen manteniendo el mismo comportamiento; con la consciencia (o no) de que son ellos 
mismos los que crean el panóptico digital y los que pueden acabar con él.

En relación al poder, el control social derivado del panóptico digital, puede venir, entre 
otros, del uso de toda la información junto a la tecnología y transformación digital en el 
ámbito de la seguridad (Froment, 2002). Toda la información (bases de datos, imágenes, 
localización, comunicación, etc.) puede ser utilizada para controlar a la sociedad, espe-
cialmente en nombre de la seguridad pública: un sistema que usa datos creados por otros 
para controlar las personas, los movimientos y sus actividades (Nunn, 2001). Las nuevas 
tecnologías digitales favorecen el control de la autoridad y el monitoreo de las actitudes 
ciudadanas (Morozov, 2013).

Así, la ciudadanía se aplicará el auto-control al saber que sus datos pueden estar siendo 
usados (o no) para controlar si el ciudadano ha cumplido (o no); es decir, no veremos ni 
sabremos si se está haciendo un uso constante de vigilancia digital (la torre), pero, por si 
acaso, adaptaremos nuestro comportamiento por dicha posibilidad (auto-control derivado 
de una vigilancia digital). La sensación de vigilancia que deriva de la digitalización aca-
rrea el control de la ciudadanía.
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Castells (2009) sigue una tesis parecida al afirmar que la digitalización total de la comuni-
cación permite la creación de una vasta red global de vigilancia y de control, la mayor de 
la historia. Según él, los Estados lo que quieren es vigilancia, control y poder, y vivimos en 
una sociedad con la información como eje, lo cual facilita dicho control, totalmente digita-
lizada. Apunta el sociólogo que la digitalización será pieza clave en dicho control, ya que el 
proceso de formación y ejercicio de las relaciones de poder se transforma radicalmente en 
el contexto del auge de las redes digitales de comunicación globales (Castells, 2009: 24 y 25).

Otra de las consecuencias del panóptico digital en relación al poder, será la paradoja de la 
transparencia y la falsa idea de control del poder (Byung-Chul, 2014a): una sociedad que in-
tenta ser transparente con objeto de reducir el poder y controlarlo, y que acaban siendo 
controlados los ciudadanos. Así, ningún otro lema domina hoy tanto el discurso público 
como la transparencia (Byung-Chul, 2014a: 11); un discurso anclado en las libertades para 
acceder a y difundir información, reducir la corrupción y controlar el poder político. Todo 
ello se basa en la información que es accesible, pero toda esa información es producida por 
todos los integrantes de la sociedad y contiene, por lo tanto, información de todo tipo y de 
todo integrante. De este modo, toda esa información hace que estemos en una sociedad en 
la que somos vigilados no desde un centro único de mirada despótica, sino desde una vigi-
lancia que tiene su origen en todas partes (vigilancia líquida de Bauman, una vigilancia di-
gital); así, la Sociedad de la Transparencia se convierte en una Sociedad del Control, en la 
que sus propios integrantes colaboran de forma activa en su construcción y conservación, 
siendo sujetos de control y productores del mismo. Y concluimos: esta vigilancia total de-
grada la Sociedad de la Transparencia hasta convertirla en una inhumana Sociedad del 
Control (Byung-Chul, 2014a: 90). Supone, en suma, una paradoja: la idea de controlar el po-
der mediante la transparencia, acaba derivando en un control social, u auto-control de la 
ciudadanía que sigue lo que dicta el poder, al no saber si está siendo vigilada o no.

La Sociedad de la Transparencia o sociedad de la exposición hacia la que la sociedad ha 
avanzado, además, deriva de un fetichismo digital impuesto por las redes sociales y, sobre-
todo, porque representa la única forma de existir. De este modo, todo se mide en su valor 
de exposición (Byung-Chul, 2014a: 29).

Por otro lado, Morozov (2013) apunta a efectos positivos y a la generalización de un panóp-
tico invertido: si los integrantes de la sociedad se sienten constantemente observados nos 
sentiríamos compelidos a ser nuestra mejor versión, estando en un mundo donde las ma-
las decisiones ya no son una opción, no podemos decidir sino ser buenos (Morozov, 2013: 
290); de este modo, el imperativo categórico kantiano pasa de ser una elección voluntaria 
de cada integrante a ser un resultado de la observación ajena. Esta tesis es aceptable par-
tiendo de la vigilancia: los integrantes se sienten obligados a dar su mejor versión a conse-
cuencia de una vigilancia (se auto-controlan), vigilancia que ellos mismos impulsan, pero, 
al fin y al cabo, el hecho de que el imperativo categórico sea generado y no elegido, hace 
que estemos ante integrantes auto-controlados y no autónomos, cuya capacidad de elec-
ción o libre albedrío acaba siendo laminada por la posibilidad de ser vigilados. Esto deriva 
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en que ya no existe un mero auto-control (no hacer conductas que tendrán respuesta ne-
gativa, pero seguir siendo libre a la hora de elegir las conductas restantes), sino que habrá 
unas conductas imperativas de obligado cumplimiento social.

La Sociedad de Control resulta una degradación de la Sociedad Digital y se caracterizará 
por lo siguiente: todos los datos y la información de cada integrante de la sociedad en su 
interacción en el espacio virtual traerán la posibilidad de una vigilancia virtual, etérea y 
omnipresente (fomentada por los mismos integrantes), que llevará al auto-control y, por 
ende, a constituirse en una sociedad controlada; un control que será validad y aprobado 
por la misma sociedad que es quien creará toda la estructura de vigilancia que estará a 
disposición de cualquiera.

Además, en la Sociedad de Control, no solo habrá la mencionada posibilidad de vigilan-
cia, sino, también, la vigilancia real que se puede llevar a cabo con el uso de los instru-
mentos digitales: la vigilancia digital (digital surveillance), que supone el uso de la tecnolo-
gía digital para controlar a otras personas, ciudadanos y la vida de un Estado, en general 
( Korstanje, 2018; Korstanje y Skoll, 2018). Por lo que en la Sociedad de Control la fusión en-
tre la información (Sociedad de la Información) y el espacio virtual (Sociedad Digital) ten-
drá dos consecuencias: una ciudadanía auto-controlada (panóptico digital) y una ciudada-
nía realmente controlada (vigilancia real por medios digitales).

Asimismo, se exteriorizan dos nuevas amenazas La primera: la norma general de vida pri-
vada supone mantener en privado los aspectos íntimos y la de la vida pública supone la 
transparencia y la publicidad, pero, en este contexto social, la vida privada acaba siendo 
pública y la vida pública acaba siendo privada (paradoja de la transparencia). Los inte-
grantes quedan públicamente expuestos (además de controlados) y la vida pública deja de 
ser transparente a la ciudadanía; el poder que debe ser controlado acaba sin control y los 
que deben ser controladores acaban siendo controlados. Y, la segunda, sería las menciona-
das conductas imperativas de obligado cumplimiento social, derivadas de la posibilidad de 
vigilancia, que supera el mero auto-control.

Por último, en palabras de Sancho López (2019: 313), supondrán un riesgo, asimismo, las 
posibles prácticas discriminatorias que puedan derivarse de la ideología del algoritmo que 
orienta el Big Data: la posible exclusión de colectivos e individuos, así como las limitacio-
nes en el disfrute de derechos y libertades públicas, pueden derivar en un proceso de seg-
mentación social. De este modo, tal como defienden algunos autores, aparecerán un nuevo 
fenómeno: la sociedad de clases digital (Byung-Chul, 2014b: 99).

5. CONCLUSIONES

Con todo lo analizado debemos hacer unas últimas reflexiones. Todas ellas tendrán el 
mismo pilar básico: la información, los datos.
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Hemos partido de un tipo de sociedad (Sociedad de la Información) que tiene como pi-
lar el proceso de captar, procesar y comunicar la información: el procesamiento, alma-
cenamiento, distribución y utilización de datos. Este modelo de sociedad está hoy más 
vivo que nunca por las nuevas tecnologías y la revolución digital que han traído un au-
mento en el volumen, cantidad, calidad y rapidez de datos, revitalizando la información 
y convirtiéndola, aún más, en el pilar de la sociedad (la información es el petróleo del 
siglo xxi), con lo que la Sociedad de la Información está constantemente llegando a su 
apogeo.

En este contexto, la información se caracteriza por poseer un valor especialmente alto 
desde el punto de vista comercial, electoral, de control, etc. A ello le añadimos la digita-
lización y su transformación: la sociedad ha pasado de una mera interconexión entre 
dispositivos a vivir digitalmente, una sociedad construida sobre un entorno muy dife-
rente al mundo físico (espacio virtual), donde los servicios se prestan de forma digital 
o virtual y donde los integrantes de la sociedad realizan sus actividades cotidianas tam-
bién de forma digital, lo que define la Sociedad Digital. El hecho de realizar todas las fa-
cetas de la vida cotidiana en la red provoca que dejemos nuestra información en esta; 
de este modo, los integrantes de la sociedad se convierten en productores de informa-
ción.

Todo ello tendrá una consecuencia: la vigilancia digital o vigilancia líquida; una vigilancia 
virtual, omnipresente y etérea que no se basará en guardias o videocámaras, sino en la in-
formación que los mismos integrantes de la sociedad han producido. Ello nos derivará en 
un panóptico digital, en el que la posibilidad de dicha vigilancia traerá consigo un auto-
control social, pero, además, al ser una vigilancia omnipresente o líquida estaremos en un 
constante auto-control. En dicho panóptico digital, asimismo, ya no hará falta una posible 
vigilancia del poder, sino que la ciudadanía, como productores de información, contribuye 
a la propia vigilancia, con lo que acaba, paradógicamente, auto-vigilada y auto-controlada 
(auto-panóptico). Dicho auto-control, igualmente, ya no será un mero auto-control donde 
la ciudadanía mantenga una capacidad de elección, sino que supondrá el cumplimiento de 
unas conductas estándares que derivará de la vigilancia que los mismos ciudadanos han 
impulsado.

A ello se le une la vigilancia real que se efectúa por medio del espacio virtual y la informa-
ción de los integrantes de la sociedad, la dataveillance: la normalización social de la cul-
tura de la vigilancia. Así, la Sociedad de Control se caracterizará por la desnudez de los in-
tegrantes de la sociedad, cuya exposición en la red traerá consigo una vigilancia real, por 
un lado, y una posibilidad de vigilancia creada por ellos mismos que derivará en auto-con-
trol; una ciudadanía cada vez más controlada.

Por último, actualmente, la transparencia se degradará hasta el punto de que lo público 
dejará de ser transparente y lo privado comenzará a ser público. Habrá, así, un poder sin 
control, con unos ciudadanos controlados.
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